
Plan Acción Social 2022 
Guía de ayuda para la presentación de solicitudes de forma telemática. 
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1 - Objetivo y alcance del documento: 
Este documento pretende orientar al usuario para presentar la solicitud de ayuda de 
Acción Social a través de la página de la Sede del Ministerio de Educación.  
 
Brevemente, los pasos para la presentación formal de una solicitud son los siguientes:  
  
Acceso e Identificación -> Creación de la Solicitud -> Confirmación -> Firma, y Registro de la 
solicitud  

  
Deben finalizarse todos los pasos para que la solicitud presentada tenga efectos.  
 
Como novedad respecto de la campaña anterior, este año no se firmará 
individualmente el PDF de solicitud, donde se cumplimentan las distintas ayudas 
solicitadas, sino que el proceso de firma comprenderá toda la solicitud junto con dicho 
PDF y el resto de documentos que se adjunten. 
 

 

  



2 - Acceso e identificación al formulario de presentación 
Se debe acceder al formulario de solicitud a través del siguiente enlace: 

       https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1634 

que nos muestra la siguiente pantalla: 

 

Figura 1 

 

Se debe pulsar sobre el botón “Acceder” para poder identificarse (figura 1). 

2.2 - Identificación del solicitante: 

Para poder presentar la solicitud vía telemática se exige la identificación del solicitante. 

Para ello, es preciso disponer previamente del certificado digital, DNI electrónico, 

Acceso PIN o Cl@ve Permanente. 

 

 

Figura 2 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1634


 

En caso de acceder con certificado electrónico, se mostrará la siguiente pantalla  

 

Figura 3 

 

 

Nota: Para la identificación por certificado electrónico expedido por la FNMT, se 

ha de tener instalado el mismo en el navegador. Está disponible toda la 

información necesaria para la obtención del certificado digital de empleado 

público en la intranet del Departamento: 

Servicios proporcionados por la SGTIC - Certificado digital: 
https://intranet.educacion.gob.es/mis-servicios-electronicos/sgtic/certificado-digital.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://intranet.educacion.gob.es/mis-servicios-electronicos/sgtic/certificado-digital.html


3 - Creación de una solicitud: 
 

Una vez identificado el usuario, se accede a la página principal de la aplicación. 

En caso de existir ya la solicitud veríamos el estado actual de la misma.  

Para comenzar el proceso, se pulsa sobre el botón “Nueva solicitud” presentándose a 

continuación el formulario (figura 6). 

 

Figura 6 

 

En el formulario ya aparecen los campos con los datos de identificación del solicitante, 

pudiendo únicamente modificar los correspondientes al e-mail y el teléfono  

  



Debe marcar el check aceptando la política de Protección de datos. 

 

 

 

El proceso requiere que se rellene un modelo de solicitud PDF. Para ello, se 

deberá descargar el documento pinchando sobre el enlace (figura 8),  

 

           Modelo solicitud en PDF 

 



Dicho formulario PDF debe cumplimentarlo en su totalidad, guardarlo en el equipo 

informático para después adjuntarlo al propio formulario con la opción . 

 

Figura 8 

 

 

 Para adjuntar distintos anexos (documentos, justificantes, facturas, etc.), se 

deberá pulsar en el botón “examinar”, que permite acceder a la carpeta donde 

la se tenga guardado el documento, seleccionarlo, y adjuntarlo como anexo. 

También se debe añadir un breve comentario en cada anexo indicando el tipo 

de ayuda, descripción y beneficiario (figura 9). 

 

Figura 9 

 

 Se deben activar las diferentes casillas de verificación que hay en el formulario 

(figura 10), siendo los marcados con * como obligatorios (los 2 primeros) 

 

Figura 10 

 



Una vez relleno el formulario, se pulsa sobre el botón “Guardar”, mostrando la 

siguiente pantalla (figura 11), si el proceso se ha realizado correctamente: 

 

Figura 11 

 

Pulsando sobre el enlace “Volver” (figura 11) redirige al usuario a la página principal, 

donde se muestra la solicitud presentadas (figura 12).  

 

 

Figura 12 

 

 

El estado de la solicitud puede ser “Borrador”, “Confirmada”, “Firmada”, o “Registrada”.  

Por defecto, cuando se inicia una nueva solicitud queda en estado “borrador”, y se 

puede modificar cuantas veces se desee hasta que se confirme. 



 

4 - Modificar una solicitud: 
Para modificar una solicitud en estado borrador, se pincha sobre el enlace “Modificar 

solicitud” (figura 13). 

 

Figura 13 

 

 

Figura 14 



5 - Confirmación, firma, y registro de una solicitud: 
 

5.1 – Confirmación: 

 

Pulse sobre el enlace Confirmar (figura 15). 

 

Figura 15 

 

 

Recuerde que una vez confirmada no podrá modificarla, ni adjuntar documentos. 

 

  



5.2 – Firma de la solicitud: 

 

 

Figura 17 

 

Nota: Como se puede ver en la figura 17, se muestra al usuario un mensaje 

informativo llamado “Resumen Digital”. Este mensaje, este justificante, es un 

comprobante técnico que asigna un algoritmo matemático a la documentación 

que certifica que el contenido no se podrá modificar.  

 

Ahora se deberá pulsar sobre el botón "Firma solicitud" (figura 17) para iniciar el 

procedimiento de firma de la solicitud ya confirmada. 

 

 

 

 

 



El procedimiento de firma se realiza en varios pasos. En la pantalla que aparece a 

continuación (figura 18), se deberá escoger primero el procedimiento de firma.  

 

Figura 18 

 

El procedimiento de firma fácil le permite delegar la realización de la misma en 
la Administración. Le recomendamos utilizarlo cuando: 

 No disponga de DNI electrónico o certificado electrónico. 

 Tenga problemas para realizar la firma, debidos al navegador, la máquina 
virtual de Java o el soporte del sistema operativo. 

 Cuando el procedimiento o convocatoria a la que accede le indique su 
utilización. 

 

Firma Fácil - Sede electrónica | Ministerio de Educación y Formación Profesional (educacion.gob.es)  

 (Si necesita más información) 

https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/firma-comun/firma-facil.html


 

 

 

Seleccionando “@firma” aparece la siguiente pantalla  

 
Figura 19 

 

 

 

 

La solicitud que se va firmar se puede descargar en PDF pulsando sobre el botón 

“Descargar Original” (figura 19). 

 En el caso de certificado o DNIe, nos pedirá la selección del mismo o el pin si lo 
tuviésemos habilitado. 

 En el caso de Cl@ve pin o Cl@ve permanente, nos pedirán los datos habituales 
para la identificación por estas opciones. 

 



Para terminar de firmar la solicitud, se pulsa sobre el botón “Firmar” (figura 19), 

abriéndose así la aplicación Autofirm@, en la que se deberá seleccionar el certificado 

con el que firmar la solicitud. 

 

Figura 20 

 

 

Al presionar sobre el botón “Aceptar” (figura 20), finaliza el proceso de firma de la 

solicitud, mostrando la siguiente pantalla si todo ha salido correctamente (figura 21): 



 

Figura 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



5.3 – Registro de la solicitud: 

 

Una vez firmada la solicitud, el último paso es registrarla de forma electrónica. Para 

ello, pulsamos sobre el botón “Registrar electrónicamente” (figura 22). 

 

Figura 22 

 

Al pulsar ese botón, se muestra otra pantalla (figura 23), donde aparece de nuevo otro 

botón “Registrar electrónicamente”, y pulsamos sobre él. 

 

Figura 23 

 



En la pantalla que aparece a continuación (figura 24), se debe pulsar el botón 

“Acceder al proceso de firma electrónica” para continuar. 

 

Figura 24 

 

En la pantalla que aparece a continuación (figura 25), se deberá escoger el 

procedimiento de firma. Escogeremos el procedimiento @firma. 

 

Figura 25 

 

 

 

 



Una vez seleccionado el procedimiento de firma @firma, a continuación, aparece la 

siguiente pantalla (figura 26): 

 

Figura 26 

 

Para terminar de firmar la solicitud, se pulsa sobre el botón “Firmar” (figura 26), 

abriéndose de nuevo la aplicación Autofirm@, en la que se deberá seleccionar el 

certificado con el que firmar la solicitud (figura 27). 

 

Figura 27 

 



Al pulsar el botón “Aceptar” termina todo el proceso, apareciendo esta pantalla (figura 

28): 

 

Figura 28 

Podremos salir de la Sede, simplemente, cerrando el navegador. 

 Podrá descargar si se desea el justificante de firma en un fichero CSV 

pinchando en el enlace numérico que aparece, así como el justificante de 

registro, pulsando en el botón “Copias de justificantes”.  

 

Figura 29 

 O podremos, pulsando en “Continuar con el trámite” (figura 30) volver a la 

página principal de la aplicación, donde ahora se verá la solicitud en estado 

“Registrada” (figura 31). 

 
Figura 30 

 



 

Figura 31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 – Gestión de incidencias. 
 

Cada solicitante solo dispondrá de la posibilidad de registrar una única solicitud. 

 

En caso de necesitar la aportación de nueva documentación, o modificar cualquier dato 
que se desee aportar sobre la solicitud ya registrada, deberá solicitar la subsanación de 
la misma pulsando sobre el enlace “Gestionar incidencia” (figura 32) que aparece en la 
página principal. 

 
Figura 32 

 

Al pulsar sobre dicho enlace aparece la siguiente pantalla, sobre la que se deberá pulsar 
el botón “Nueva incidencia”, para registrar la incidencia (figura 33): 

 
Figura 33 



En la pantalla que aparece a continuación (figura 34), se rellena los campos de la 

incidencia que se desea registrar, y se pulsa sobre el botón “Terminar”. 

 

 
Figura 34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 – Subsanar Solicitudes (Modificación de solicitud confirmada o 

registrada). 
 

Si los gestores de Acción Social consideran que necesita Vd. subsanar algún dato de 

su solicitud, le llegará un email a la dirección de correo que nos haya dejado, similar a 

esta (figura 35): 

 

Figura 35 

 

En dicho email se le indica un enlace que debe pulsar para acceder a la Sede (figura 

36). Pulsando sobre dicho enlace, aparece la siguiente pantalla (figura 36), en la que 

se debe identificar el usuario: 

 

Figura 36 

 

Recuerde que el proceso de subsanación es similar a crear una nueva solicitud, debe 

modificar los datos que le solicitan, confirmar y registrar la subsanación del mismo 

modo que hizo inicialmente con la solicitud. 

 

 

 

 



Una vez identificado el usuario (figura 36), aparecerá la solicitud “pendiente de ver 

notificación” en la pantalla principal de la aplicación (figura 37).  

 

Figura 37 

 

Si se desplaza a lo largo de la solicitud que se muestra, verá en rojo los campos que 

los gestores de Acción Social consideran que necesitan ser modificados (figura 38).  

Como regla general, le solicitarán que añada algún anexo. Complete las descripciones 

y añada los anexos con la documentación nueva que le hayan solicitado 

 

Figura 38 

Es posible que también le permitan añadir algún comentario, que deberá estar en rojo 

también (figura 39): 

 

Figura 39 

 

Una vez terminado de completar el formulario, pulse sobre el botón “Guardar”. 

 

 

 

 



 

Ahora, una vez guardada la solicitud, deberá seguir los pasos ya explicados 

previamente en el punto 5 de este documento para confirmar, firmar, y registrar la 

solicitud de nuevo. 

En ocasiones el navegador puede perder el flujo por distintos motivos, en ese caso 

deberá pulsar el botón de “Lista de solicitudes” para ir a la pantalla principal de la 

aplicación Acción Social (figura 40). 

O en el peor de los casos volver a logarse en Sede, siguiendo el enlace que se le 

envió por email (figura 35). 

 

Figura 40 

 

Recuerde que no estará la subsanación finalizada hasta que quede registrada. Para 

ello debemos seguir el mismo proceso explicado anteriormente para registrar una 

solicitud, concluyendo como antes con la siguiente pantalla, en la que se indica que ya 

se ha concluido el proceso de registro (figura 41). 

 

Figura 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 - Consideraciones finales: 
 

 Solo se puede presentar una solicitud por empleado, que irá cambiado de estado 

de “borrador” a “Confirmada”, “Solicitud firmada pendiente de registro” y 

“Registrada”. 

 

 Después de confirmar el trámite, se recibirá un correo electrónico del tipo: 

 

 

 Después de registrar el trámite, se recibirá un correo electrónico del tipo: 

 

 

 En todas las advertencias de seguridad que nos muestre se debe pulsar en 

“Permitir”, así como las advertencias de ejecución, que se debe pulsar sobre 

“Ejecutar”. 

 

 



 

 

 

Cualquier duda sobre el trámite de acción social podrá contactar con el Servicio de 

Formación a través de la dirección de correo: 

servicio.formacion@educacion.gob.es 

 

 

mailto:servicio.formacion@educacion.gob.es

